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	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA



	Entidad originadora:
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	Fecha (dd/mm/aa):
	29/05/2026

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.2.4.5 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 


	1. 1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
El Gobierno Nacional está facultado para determinar las competencias y requisitos de los empleos en sus distintos niveles jerárquicos, con sujeción a los criterios establecidos en el artículo 5° del Decreto Ley 770 de 2005.

De acuerdo con el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Ley 770 de 2005, los requisitos de estudios y experiencia de los empleos en sus distintos niveles jerárquicos pueden ser fijados por el Gobierno Nacional a partir de unos criterios de mínimos y máximos allí establecidos.

Para los empleos del nivel técnico, el numeral 5.2.4 establece que los requisitos de estudio y experiencia deben fijarse dentro de un rango cuyo mínimo corresponde al título de bachiller en cualquier modalidad y cuyo máximo comprende el título de formación técnica profesional, formación tecnológica con especialización o la terminación y aprobación del pénsum académico de educación superior en formación profesional, junto con la experiencia respectiva.
Mediante el Decreto Nacional 4065 de 2011 se creó la Unidad Nacional de Protección (UNP) como una entidad adscrita al Ministerio del Interior, con el objetivo de articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio de protección a quienes determine el Gobierno Nacional que por virtud de sus actividades, condiciones o situaciones políticas, públicas, sociales, humanitarias, culturales, étnicas, de género, de su calidad de víctima de la violencia, desplazado, activista de derechos humanos, se encuentren en situación de riesgo extraordinario o extremo de sufrir daños contra su vida, integridad, libertad y seguridad personal o en razón al ejercicio de un cargo público u otras actividades que pueden generar riesgo extraordinario, como el liderazgo sindical, de ONG y de grupos de personas desplazadas, y garantizar la oportunidad, eficiencia e idoneidad de las medidas que se otorgan.
Así mismo, mediante la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 se adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Dentro de sus bases fundamentales se establece la “Seguridad Humana y Justicia Social”, la cual se desarrolla a través de distintos catalizadores. En lo que respecta a la competencia de la Unidad Nacional de Protección (UNP), dicho componente se encuentra incorporado en el numeral 6, denominado “Control institucional del territorio para minimizar las amenazas al bienestar de las personas y las comunidades”, particularmente en su literal a), el cual orienta la prevención y protección de poblaciones vulnerables desde un enfoque diferencial, individual y colectivo.

En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo actualiza la política pública en materia de prevención, seguridad y protección individual y colectiva, al tiempo que amplía la capacidad de respuesta del Cuerpo Élite de la Policía Nacional y promueve el fortalecimiento y modernización de la Unidad Nacional de Protección, en el marco de las funciones que le han sido legalmente asignadas. Lo anterior, con el propósito de que dicha entidad pueda garantizar de manera más eficaz y eficiente la protección de personas y comunidades en situación de riesgo, contribuyendo a la superación de vulnerabilidades bajo un enfoque diferencial.

Del mismo modo, en el marco de su implementación, la Unidad Nacional de Protección (UNP) adelantó estudios técnicos orientados a su fortalecimiento y modernización institucional, a partir de los cuales se definieron lineamientos estratégicos para el cumplimiento de su misionalidad, con especial énfasis en el fortalecimiento de la capacidad humana, sustentada en el conocimiento especializado, la experiencia acumulada y el aprendizaje institucional.

Es así, que para la consecución de estos fines, y con la entrada en vigencia de los Decretos 019 de 2026, “Por el cual se establece la estructura interna de la Unidad Nacional de Protección (UNP) y se dictan otras disposiciones”, y 020 de 2026, “Por el cual se establece la planta de personal de la Unidad Nacional de Protección (UNP) y se dictan otras disposiciones”, la entidad ha iniciado un proceso de modernización institucional orientado al rediseño de su estructura organizacional y a la ampliación de su planta de personal, en coherencia con las necesidades actuales del servicio.

Este proceso comprende la formalización laboral y el fortalecimiento del talento humano, entendido no solo desde la cualificación del personal existente, sino también desde la incorporación de nuevas capacidades mediante el aumento de la planta, con el fin de robustecer la respuesta institucional. 

Que con la expedición del Decreto 020 de 2026, se crearon al interior de la Planta de personal seis mil nuevos empleos de Oficial de Protección, perteneciente al nivel técnico así:

N° de cargos

Denominación

Código

Grado

2942 (dos mil novecientos cuarenta y dos)

Oficial de Protección

3137

18

3058 (Tres mil cincuenta y ocho)

Oficial de Protección

3137

15

De esta manera la planta de personal, de los empleos Oficial de Protección, quedo conformada así:
N° de cargos

Denominación

Código

Grado

2944 (dos mil novecientos cuarenta y cuatro)

Oficial de Protección

3137

18

2 (dos)

Oficial de Protección

3137

17

7 (siete)

Oficial de Protección

3137

16

3080 (tres mil ochenta)

Oficial de Protección

3137

15

42 (cuarenta y dos)

Oficial de Protección

3137

14

70 (setenta)

Oficial de Protección

3137

13

104 (ciento cuatro)

Oficial de Protección

3137

11

61 (sesenta y uno)

Oficial de Protección

3137

10

Estas acciones se complementan con el fortalecimiento de los componentes de seguridad y privacidad, con el propósito de garantizar una respuesta más eficaz, oportuna y acorde con los retos actuales en materia de protección de personas y comunidades en situación de riesgo.
En este contexto de política pública y planeación estratégica, el presente proyecto normativo tiene como finalidad adicionar un parágrafo al artículo 2.2.2.4.5 del Decreto 1083 de 2015, con el propósito de establecer un tratamiento diferencial en el cumplimiento de requisitos para determinados para los empleos del nivel técnico en la Unidad Nacional de Protección, atendiendo a la naturaleza especial de sus funciones y a las condiciones particulares del personal que presta o ha prestado servicios en organismos de seguridad del Estado.

Que la Unidad Nacional de Protección – UNP, en cumplimiento de su misión institucional de garantizar la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas que, por razón de su cargo, función, dignidad o condición, se encuentran en situación de riesgo extraordinario, requiere contar con personal altamente competente y especializado en la ejecución de funciones de protección; que, en este marco, el personal vinculado como oficiales de protección debe caracterizarse por su idoneidad, preparación y amplia experiencia en el desarrollo de esquemas de seguridad, incluyendo el manejo especializado de armamento, elementos y equipos de protección, así como la gestión logística y demás competencias operativas que no son objeto de formación en instituciones académicas de educación formal; que, en consecuencia, resulta necesario establecer requisitos específicos para los empleos de oficial de protección de la Entidad, en los cuales la experiencia real, comprobada y relacionada en labores de seguridad y protección adquiere prevalencia sobre estudios técnicos o tecnológicos en áreas del conocimiento que no guardan relación directa con la naturaleza operativa de sus funciones; que, adicionalmente, la salvaguarda de la misión institucional exige evitar que funcionarios sin experiencia o con experiencia laboral ajena a la protección ejerzan funciones de seguridad al interior de la Entidad, en aras de garantizar la eficacia, la confianza y la responsabilidad en la prestación del servicio; que, no obstante, los requisitos actualmente previstos en el Decreto 1083 de 2015 pueden limitar la vinculación de este tipo de perfiles en cargos del nivel técnico, al exigir de manera estricta formación académica formal, sin valorar suficientemente la experiencia adquirida en el ejercicio de funciones operativas y estratégicas en defensa y seguridad, lo cual hace imperativo ajustar la normativa para reconocer la especificidad y naturaleza de las funciones de protección desarrolladas por la UNP.

No obstante, los requisitos actualmente previstos en el Decreto 1083 de 2015 pueden limitar la vinculación de este tipo de perfiles en cargos del nivel técnico y asistencial, al exigir de manera estricta formación académica formal, y experiencia laboral, sin valorar suficientemente la experiencia adquirida en el ejercicio de funciones operativas y estratégicas en el sector defensa y seguridad.

En consecuencia, la adición de los parágrafos propuestos busca reconocer dicha experiencia como un criterio válido para el acceso a determinados empleos en la Unidad Nacional de Protección, sin desconocer el principio de mérito, sino ajustándolo de manera razonable a la naturaleza de las funciones.

La medida resulta necesaria, idónea y proporcional, en la medida en que contribuye al fortalecimiento institucional de la Unidad Nacional de Protección, en consonancia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 y la política sectorial del Ministerio del Interior, garantizando una mayor eficacia en la prestación del servicio de protección.

En este sentido, la adición permite armonizar los requisitos de acceso al empleo público con las necesidades específicas de una entidad cuya misión está directamente orientada a la protección de la vida, la integridad y la seguridad de personas en situación de riesgo.

En consecuencia, se propone que se considere como alternativa a la formación académica y la experiencia requeridas para desempeñar los empleos del nivel técnico, denominados Oficial de Protección, Código 3137, en la Unidad Nacional de Protección, siempre que la experiencia relacionada esté orientada a la protección de personas, la implementación de esquemas de seguridad, el manejo especializado de armamento y los elementos y equipos de protección; tal y como se indica a continuación:

Grado

Requisito

18

Título de Bachiller y sesenta (60) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

17

Título de Bachiller y cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

16

Título de Bachiller y cincuenta y un (51) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

15

Título de Bachiller y cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

14

Título de Bachiller y cuarenta y cinco (45) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

13

Título de Bachiller y cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

11

Título de Bachiller y treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo

10

Título de Bachiller y treinta y tres (33) meses de experiencia relacionada con las funciones del empleo



	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El presente proyecto normativo tendrá aplicación en lo contemplado en el artículo 2.2.2.4.5 del Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con los empleos de Carrera Administrativa – Unidad Nacional de Protección del Nivel Técnico, particularmente en los empleos Oficial de Protección Código 3137.

	  3. VIABILIDAD JURÍDICA

La propuesta se fundamenta en principios y mandatos constitucionales, en particular los previstos en los artículos 13, 25 y 125 de la Constitución Política, relacionados con el derecho a la igualdad, el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos y el sistema de carrera administrativa.

A su vez, el artículo 189, numeral 11, de la Constitución Política faculta al Presidente de la República para ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de los decretos necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. En desarrollo de esta atribución, se expidió el Decreto 1083 de 2015, con el fin de compilar y racionalizar las disposiciones reglamentarias del sector de la función pública.

Por otra parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, como cabeza del Sector de la Función Pública, tiene competencia para expedir, ajustar o modificar el Decreto 1083 de 2015, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 y en la Ley 909 de 2004, en lo relativo a la regulación del empleo público y la administración del talento humano en el Estado. 

En ese orden de ideas, el proyecto de decreto se ajusta al marco normativo vigente y cumple con las condiciones de legalidad, competencia y razonabilidad requeridas para su expedición.

	2. IMPACTO ECONÓMICO 
La propuesta normativa no tiene impacto económico alguno, toda vez que no implica creación de nuevos cargos, modificación de plantas de personal, asignación de recursos adicionales ni cambios en el presupuesto.

	3. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No aplica.

	4.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
No aplica para este caso.


	5. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	NO APLICA EN ESTE CASO 

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora)
	N/A



	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas 

(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	N/A

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio

(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública

(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A


Aprobó:
JUAN MANUEL REYES ÁLVAREZ
Director Jurídico
Departamento Administrativo de la Función Pública

GERARDO DUQUE GUTIÉRREZ 
Director de Desarrollo Organizacional
Departamento Administrativo de la Función Pública
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